
Entrevista 
RD moderniza 
su sector der 
hidrocarburos.
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Minería sostenible
Mayor potencial 
para contribuir 
al desarrollo 
socioeconómico.
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Durante más de una década, el Ministerio de Energía y Minas ha trabajado con fi rmeza y visión desde la fuente misma de energía y riqueza de la 
nación dominicana. Como organismo responsable del desarrollo del sector energético y minero, ha promovido políticas orientadas al crecimiento 
sostenible, velando por una infraestructura energética confi able y moderna, y por una explotación minera que respete el entorno y las comunidades.

Adiós al humo
Jornada de 
entrega de más 
de 250 kits de 
cocinas limpias.

P. 8
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DOCE AÑOS DE IMPULSO AL 
DESARROLLO DE REPÚBLICA 
DOMINICANA

Este miércoles 30 de julio, el Ministerio de 
Energía y Minas (MEM) cumple 12 años de 
existencia, consolidándose como una insti-
tución clave para el desarrollo económico, 
social y ambiental de República Dominicana. 

Su creación en 2013, respondió a la nece-
sidad de contar con una entidad espe-
cializada, que trazara políticas públicas 
modernas, sostenibles y transparentes 
en áreas fundamentales para el futuro 
del país: la energía y la minería, agregán-
dose posteriormente, hidrocarburos.

A lo largo de estos años, el MEM ha 
sido un pilar para garantizar la seguri-
dad energética, diversificar la matriz de 
generación, atraer inversión extranjera, 
fortalecer la institucionalidad del sector 
minero y fomentar el aprovechamiento 
responsable de los recursos naturales. 

Bajo la administración del presidente 
Luis Abinader, el Ministerio ha profun-
dizado la visión de sostenibilidad, trans-
parencia y transición energética justa, 
alineada con los compromisos climáticos 
globales y la Agenda 2030.

Con la llegada del economista Joel Santos 
Echavarría al frente del Ministerio, en agosto 
de 2024, la institución ha dado un nuevo 
impulso técnico y estratégico a sus líneas 
de acción. En menos de un año, se han 
ampliado las oportunidades de inversión 
en energía renovable, fortalecido los víncu-
los con la academia para la formación de 
talento nacional y sentado las bases para 
una mayor exploración de hidrocarburos 
y minerales estratégicos como las tierras 
raras, fundamentales para la economía del 
futuro.

Además, la institucionalización de polí-
ticas de almacenamiento energético, 
eficiencia, electromovilidad, energía 
nuclear y gobernanza minera, reflejan 
una visión clara de país: una República 
Dominicana que mira hacia adelante, 
con responsabilidad y ambición.

Celebrar este aniversario es reconocer los 
logros alcanzados, pero, también, reafirmar 
el compromiso con una transición energéti-
ca ordenada, una minería responsable y un 
sistema que garantice acceso, calidad y sos-
tenibilidad. El Ministerio de Energía y Minas 
no solo gestiona recursos, sino, que forja el 
camino hacia un desarrollo más justo, resi-
liente y moderno para todos.

glas claras y promoción 
internacional para atraer 
inversión. Paralelamente, 
se avanza en modernizar el 
sistema de almacenamien-
to, transporte y comercia-
lización de combustibles, 
con criterios de seguridad, 
e� ciencia y sostenibilidad.
Estas acciones permitirán 
al país diversificar su ma-
triz energética y reducir 
la dependencia de fuentes 
importadas, mientras se 
dinamiza la economía en 
zonas con potencial ener-
gético no explorado.

La visión del ministro
“El país duplicará su ca-
pacidad renovable hacia 
2028 y lo haremos con par-
ticipación público-privada, 
redes inteligentes y alma-
cenamiento”, mani� esta el 
ministro Santos. “A la vez, 
impulsamos una minería 
moderna, con reglas claras, 
tecnología, y respeto am-
biental”, afirmó, durante 
una entrevista institucional.
Bajo esta visión, se han arti-
culado mesas técnicas con 
los sectores productivos, 
el Congreso, los gobiernos 
locales y la ciudadanía, 
consolidando un modelo 
energético y minero más 
transparente, participativo 
y alineado con los objetivos 
de desarrollo sostenible.
República Dominicana vive 
un momento de transfor-
mación energética y mine-
ra sin precedentes. La ges-
tión de Joel Santos al fren-
te del MEM ha sido clave 
para articular una agenda 
de largo plazo que integra 
sostenibilidad, inversión e 
institucionalidad.

Minería: reformas y 
nuevas oportunidades
En materia minera, el Mi-
nisterio trabaja en una re-
forma profunda de la Ley 
146-71, que incluirá la crea-
ción de un catastro mine-
ro electrónico, el fortaleci-
miento de los procesos de 
� scalización y el impulso 
a la minería responsable.
Uno de los hitos de la actual 
gestión es la exploración 
en curso de tierras raras en 
Ávila, Pedernales, con el 
objetivo de declarar reser-
vas probadas y desarrollar 
estudios de prefactibilidad 
para 2026. Esta apuesta 
por minerales estratégicos 
coloca al país en la conver-
sación regional sobre ca-
denas de valor vinculadas 
a tecnologías limpias.
Entre 2020 y 2024, la in-
versión extranjera directa 
en minería ha superado 
los USD$ 1, 224 millones, lo 
que re� eja la con� anza de 
los mercados en el entorno 
institucional dominicano.

Hidrocarburos: 
un sector reactivado 
con visión estratégica
La gestión de Joel Santos 
también ha dado un giro 
estratégico al área de hi-
drocarburos, con la pro-
mulgación de la nueva Ley 
37-25 sobre Hidrocarbu-
ros, que fortalece el marco 
legal para la exploración y 
explotación responsable 
de petróleo y gas natural.
El Ministerio ya trabaja 
en la organización de una 
nueva ronda petrolera 
para 2026, acompañada 
de estudios técnicos, re-

energía y minería.
2020–2024: Se consolidan 
proyectos como Punta Ca-
talina y se impulsa la regu-
lación renovable.
2024: Con el nombra-
miento de Joel Santos, se 
fortalece la institucionali-
dad del MEM y se aceleran 
reformas clave.

Avances clave en 
energía (2020–2025)
En los últimos cinco años, 
República Dominicana ha 
triplicado su capacidad ins-
talada en energías renova-
bles, pasando de 555 MW 
en 2020 a 1 396 MW en 
2024, alcanzando más 
del 50 % de participación 
en la capacidad instala-
da. Para octubre de 2025, 
se proyecta superar los 
2, 500 MW en operación, 
con más de 20 proyectos 
en construcción y otros 22 
en la cartera de inversión.
El ministro Santos ha re-
saltado que el 64 % de los 
proyectos de energía reno-
vable cuentan con respal-
do del sector � nanciero, lo 
que demuestra la madurez 
regulatoria y la con� anza 
institucional en el país. A 
esto se suma una inver-
sión pública estimada de 
USD$ 450 millones para 
reforzar la infraestructura 
de transmisión, necesaria 
para evacuar esta nueva 
energía limpia.
En cuanto al mix energé-
tico, se proyecta que en 
2025 las renovables re-
presenten 25 %, el gas na-
tural 42 %, el carbón 24 % 
y el fuel oíl apenas 4 %, en 
una clara tendencia hacia 
la descarbonización.

Desde aquel primer 
alumbrado público 
en Baní, en 1845, 
hasta la creación del 
Ministerio de Energía 
y Minas (MEM), 
en 2013, el sistema 
eléctrico dominicano 
ha atravesado un 
complejo proceso de 
evolución: desde la 
centralización estatal, 
hasta la diversifi cación 
con fuentes limpias.

En agosto de 2024, el 
economista Joel Santos 
Echavarría asumió como 
ministro, imprimiendo 
al Ministerio de Energía y 
Minas una visión técnica, 
sostenible y con amplia 
proyección institucional. 
Su llegada marcó un nuevo 
impulso para consolidar la 
transición energética, mo-
dernizar el sector minero 
bajo principios de transpa-
rencia, inversión y soste-
nibilidad, y promover los 
hidrocarburos.

Cronología 
institucional 
del sector
1928: Nace la Compañía 
Eléctrica de Santo Domin-
go, primer sistema nacional.
1955: Decreto 555 crea la CDE, 
integrando generación, trans-
misión y distribución.
1997–2001: Reformas lega-
les (Ley 14197 y 12501) frag-
mentan el sistema y crean 
la SIE y la CNE.
2013: Se funda el MEM 
mediante la Ley 10013, 
con competencias en 

Rossanna Figueroa
rossanna.figueroa@mem.gob.do

TRANSICIÓN ENERGÉTICA, MINERÍA MODERNA 
E IMPULSO DE LOS HIDROCARBUROS:

LA GESTIÓN DE JOEL SANTOS

EDITORIAL
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ducción de 195,706 libras de 
larimar extraídas en minas 
nacionales. En materia de 
exportación, se emitieron 
certi� cados de no objeción  
por 95,480 libras, gracias a 
nuevas resoluciones regula-
torias que buscan ordenar 
el mercado. En 2024, solo 

siete exportadores vendie-
ron más de 31 toneladas 
por un valor superior a los 
US$309 mil.
“El larimar es tan especial 
que cada pieza es única”, 
comenta Latoufe. El minis-
terio también apoya toda 
la cadena productiva me-
diante herramientas regu-
latorias, como la Resolución 
035-2022, que facilita la ex-
portación tanto del larimar 
como del ámbar.
Pero no solo los mineros for-
man parte del engranaje. Los 
artesanos joyeros también 
juegan un papel fundamen-
tal. Un informe del Ministe-
rio de Industria, Comercio y 

Mipymes (MICM) identi� có 
372 talleres dedicados a la jo-
yería artesanal; 329 trabajan 
exclusivamente con larimar 
montado en plata.
Agrega que el ámbar y el 
larimar dominan los ma-
teriales usados en estas 
creaciones: el larimar es-
tá presente en el 88.4 % de 
los talleres, mientras que el 
ámbar se utiliza en un 42.7 
%. Algunos talleres combi-
nan ambos materiales para 
dar vida a piezas únicas que 
re� ejan identidad cultural 
y talento local. “Nosotros 
trabajamos con los mineros 
artesanales, como parte de 
la cadena de valor de la mi-

nería artesanal, de la mano 
de un comité interinstitu-
cional en el que participa, 
principalmente, Industria 
y Comercio y el Ministerio 
de Cultura, entre otras en-
tidades gubernamentales”, 
indicó la directora.

Educación 
para avanzar
Desde el Gobierno se traba-
ja en varios proyectos foca-
lizados en este sector. “Esta-
mos presentando una evo-
lución continua y acelerada. 
En estos últimos años esta-
mos en la transición hacia la 
transparencia y formalidad 
de la minería de larimar. 

son aprovechados por los 
mineros artesanales, princi-
palmente en San Cristóbal, 
Santiago, Santiago Rodrí-
guez, Monte Plata y El Seibo.
El compromiso del Minis-
terio es claro. “Queremos 
que la minería artesanal no 
sea un estado permanen-
te, sino que vaya evolucio-
nando”, afirma Latoufe. 
“A través de programas 
educativos buscamos que 
los mineros mejoren sus 
prácticas para ser más e� -
cientes y amigables con el 
medioambiente”, agrega.
La meta es avanzar hacia 
una minería a pequeña 
escala más regulada y tec-
ni� cada, que permita pla-
ni� car con criterios de inge-
niería y minimizar riesgos 
ambientales. De hecho, la 
legislación vigente recono-
ce la extracción artesanal 
como una actividad libre 
y no invasiva desde 1971 
(Ley 146-71), siempre que 
sea de subsistencia y respe-
te el entorno natural. Pero 
Latoufe reconoce que es-
te proceso es gradual. “La 
educación y el acompa-
ñamiento son claves para 
transformar esta prácti-
ca”, especi� ca.

Un motor económico 
en crecimiento
Al cierre de 2024, Energía 
y Minas registró una pro-

de la actividad minera.
La minería artesanal se ca-
racteriza por su método 
manual; los mineros extraen 
minerales con herramien-
tas básicas como pico, pala, 
batea o carretilla. Entre las 
gemas que se extraen desta-
can el ámbar, el oro aluvial, 
el mármol y, especialmente, 
el larimar, una piedra semi-
preciosa única en el mundo, 
localizada en Filipinas, Ba-
rahona, al sur del país.
Según datos suministrados 
por la Dirección de Promo-
ción Minera, actualmente 
alrededor de 800 mineros 
trabajan directamente en la 
extracción del larimar, de-
clarado piedra nacional en 
2011. En cuanto al oro alu-
vial, aproximadamente un 
10% del territorio dominica-
no contiene depósitos que 

Gobierno trabaja 
en su formalización 
y mejora de sus 
prácticas para que 
sean más productivos 
y amigables con el 
medioambiente

En las remotas zonas rurales 
de República Dominicana, 
donde la tierra guarda secre-
tos minerales que han sus-
tentado a generaciones, la 
minería artesanal constituye 
un pilar vital para cientos de 
familias. Esta práctica ances-
tral, aunque rudimentaria, 
sigue siendo esencial no 
sólo por su aporte econó-
mico, sino también por su 
impacto social, generando 
empleo directo e indirecto 
y dinamizando las econo-
mías locales.
Sin embargo, detrás de esta 
tradición resaltan tres prin-
cipales desafíos: la informali-
dad, la falta de tecni� cación 
y la ausencia de transparen-
cia, que amenazan con limi-
tar su potencial, según expli-
có Golye Latoufe, directora 
de Promoción Minera del 
Ministerio de Energía y Mi-
nas (MEM), al subrayar que 
el Gobierno dominicano, a 
través del MEM, ha dado un 
paso � rme hacia la formali-
zación y la mejora sostenible 

Massiel de Jesús 
Santo Domingo, RD 

Estamos trabajando 
para lograr una 
transparencia real 
y signifi cativa,  a 
pesar de los desafíos 
persistentes.

La piedra se clasifi ca según su color: la calidad AAA corresponde al azul intenso más valorado; sigue una segunda categoría con tonos menos intensos; y, fi nalmente, piezas con manchas blancas.

Golye Latoufe, directora de 
Promoción Minera del Ministe-
rio de Energía y Minas, destaca 
importancia de la minería arte-
sanal en las comunidades. 

Piezas de larimar realizadas por artesanos. 

MINERÍA ARTESANAL SOSTENIBLE
CON MAYOR POTENCIAL PARA CONTRIBUIR 
AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE RD
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taria y asegurar que los 
proyectos sean sosteni-
bles desde lo social, am-
biental y económico.
“Un proyecto minero 
que no cumpla con es-
tas tres condiciones no 
debería operar. Esas son 
las tres patas de la mesa 
de la industria minera de 
hoy”, sostiene Muñoz, al 
subrayar que, si la nue-
va ley minera se aplica 
de manera horizontal y 
“ciega” como la Justicia, 
hará grandes aportes a 
la industria, sin dejar de 
lado mayores garantías a 
inversionistas.
Recordó que desde su ad-
ministración en la DGM 
se han cerrado tempo-
ralmente operaciones 
mineras cuando ha sido 
necesario para proteger 
a las comunidades y el 
medio ambiente. 
“La minería sostenible 
implica no solo reponer 
los árboles cortados sino 
también manejar ade-
cuadamente los recursos 
hídricos y sólidos, pro-
moviendo el desarrollo 
comunitario. Aunque la 
minería tiene una ima-
gen negativa histórica, 
actualmente se busca 
que se realice de manera 
responsable conforme a 
la ley”, recalcó Muñoz. 

Panorama actual 
del sector
El funcionario destaca 
que actualmente el 90% 
de las solicitudes de ex-
ploración son aproba-
das; sin embargo, solo 
un pequeño porcentaje 
(1.5%) se convierte en 
proyectos económicos 
viables. A junio de 2024, 
República Dominicana 
contaba con tres conce-
siones para explotación 
metálica y 104 para ex-
plotación no metálica.
En cuanto a los agrega-
dos no metálicos, Mu-
ñoz señala su creciente 
importancia como mate-
ria prima esencial para el 
desarrollo institucional 
del país. “Promovemos 
una producción sosteni-
ble desde canteras secas 
y playas fluviales para 
proteger nuestras fuen-
tes hídricas”, expresa.

Capital humano 
tecnifi cado
A pesar de los avances en 
tecni� cación del capital 
humano en el sector mi-
nero, Muñoz reconoce 
que aún queda camino 
por recorrer. “Desde el 
Ministerio de Energía y 
Minas se trabaja para ali-
near la educación univer-
sitaria con las demandas 
del sector”, resalta.
La seguridad laboral 
es otro aspecto crítico; 
aunque la minería es in-
herentemente riesgosa, 
Muñoz destaca que es 
uno de los sectores más 
� scalizados en el país. 
En la minería formal no 
ha habido accidentes fa-
tales en una década; sin 
embargo, en el ámbito 
informal y artesanal los 
riesgos son mucho mayo-
res. “Cuando llegamos al 
Gobierno hicimos la mé-
trica. En 2021 era de 3.66 
mineros morían por año 
en minas de larimar y ám-
bar y hoy es de 0.82 por 
año”, resaltó.
Además, de que le han au-
mentado su producción 
en un 500%, incluyen-
do seguridad y mejora 
de condiciones de salud 
ocupacional y servicio 
eléctrico.  Actualmente, 
la cantidad de personas 
que operan en la minería 
formal asciende a 10,905, 
mientras que en la infor-
mal la cifra alcanza los 
6,000, que son mineros 
de larimar, ámbar, yeso, 
entre otros, para un total 
de más de 16,905.
Potencial de tierras  
raras Muñoz resalta el 
potencial económico ex-

traordinario asociado a 
la exploración de tierras 
raras en la región sur del 
país. Asegura que esta 
actividad podría posi

cionar al país entre los 
10 principales produc-
tores mundiales y ser 
clave para el desarrollo 
tecnológico global.
“Para 2026 se espera te-
ner la reserva medida: 
ubicar todo yacimiento 
que contiene elemento 
de tierra rara, hacerle 
análisis a cada uno y saber 
qué y cuánto tiene y pa-
ra el 2027 vamos a saber 
cuántos podemos aprove-
char”, adelantó el direc-
tor general de Minería.

Datos en cifras 
sobre el sector 
minero nacional:
2 % aporte.   
En la última década, 
el sector minero 
aporta el 2% del  
PIB nacional.

16, 905 empleos 
directos.directos. Actualmente 
el sector minero  
local emplea a 

16,905 
trabajadores.  
De esos, 10,905 son 
formales y el resto 
informal.

107  explotación.  
En total, existen 
107 concesiones 
en explotación y 
85 de exploración 
otorgadas y 97 
solicitudes   
en evaluación.  

1,224.3 IED.   
La inversión extranjera 
directa (IED) al sector 
minero asciende a 
US$1,224.3 millones en 
los últimos cuatro años.

Citó que el ministro de 
Energía y Minas (MEM), 
Joel Santos, ha subraya-
do que no puede haber 
minería sin una transfe-
rencia efectiva de recur-
sos hacia el desarrollo 
humano. “Si las comuni-
dades realmente se be-
ne� cian de la operación 
minera, obtendrán la li-
cencia social necesaria”, 
añade Muñoz. 
Enfatizó que el Gobierno 
está trabajando en mo-
dificar la Ley 146-71 de 
minería, vigente desde 
1971, para asegurar que 
los bene� cios tangibles 
lleguen a las comunida-
des locales.
Muñoz explica que el 
anteproyecto busca ga-
rantizar que las comuni-
dades sean bene� ciarias 
de los costos operaciona-
les de las empresas mi-
neras, no de la ganancia. 
Esto signi� ca que incluso 
si una empresa enfrenta 
di� cultades � nancieras, 
las comunidades segui-
rán recibiendo apoyo 
económico. “Es una ga-
rantía”, a� rma el direc-
tor general de la entidad 
adscrita al MEM.
Para Muñoz los retos son 
claros: actualizar la legis-
lación minera, otorgar 
participación comuni-

que este aspecto no so-
lo preocupa a los acto-
res del sector, sino que 
también representa un 
compromiso ineludible 
para el Gobierno. 
Las políticas mineras 
actuales buscan priori-
zar la sostenibilidad am-
biental, fortalecer las 
instituciones, mejorar la 
calidad de vida de las co-
munidades y fomentar la 
participación ciudadana.
“El conocimiento es la 
base del desarrollo. No 
se puede defender ni 
atacar lo que no se co-
noce”, enfatiza Muñoz. 
A pesar de los aportes 
significativos que la mi-
nería formal realiza al 
Estado dominicano, re-
conoce que a menudo 
la distribución de esos 
recursos no llega a las 
comunidades afectadas.

Así lo plantea el 
director general de 
Minería, al citar los 
principales desafíos del 
sector; anteproyecto de 
ley minera contempla 
un modelo integral 
y moderno.

La industria minera es 
un pilar fundamental 
de la economía domini-
cana, contribuyendo al 
producto interno bruto 
(PIB) y generando cien-
tos de empleos. Según 
Rolando Muñoz, direc-
tor general de Minería 
(DGM), el sector minero 
es responsable del 2% del 
PIB nacional, con una 
notable participación 
en la inversión extranje-
ra, donde 14 de cada 100 
dólares provienen de es-
ta industria, que incluye 
seis cementeras. Sin em-
bargo, el camino hacia 
un desarrollo sostenible 
enfrenta desafíos.
Uno de los dilemas más 
apremiantes del sector 
es el impacto ambiental 
y los beneficios econó-
micos que se devuelven 
a las comunidades lo-
cales. Muñoz reconoce 

Massiel de Jesús 
massiel.dejesus@mem.gob.do

Director general de Minería, 
Rolando Muñoz, expone desafíos 
del sector minero dominicano.

“LICENCIA SOCIAL” EN 
PROYECTOS MINEROS 

SOSTENIBLES EN RD
“Un proyecto mine-
ro que no cumpla 
con esas tres partes: 
sostenible social, 
ambiental y econó-
micamente no debe.
operar ”, enfati-
zó Rolando Muñoz, 
director general de 
Minería (DGM).
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número de familias en el 
distrito municipal Zambra-
na, en el municipio de Cotuí, 
provincia Sánchez Ramírez.
Las familias beneficiadas 
fueron identificadas a tra-
vés del programa Cultivan-
do Agua Buena. La entidad 
promueve la participación 
comunitaria en el segui-
miento del uso de los kits 
entregados, con la integra-

ción de las gobernaciones 
y otras autoridades locales.

Cocinas Limpias 
por la salud y el 
medioambiente
Cocinas Limpias incluye kits 
compuestos por estufas de 
mesa de cuatro hornillas, 
con cilindro de GLP de 25 li-
bras, regulador, manguera 
y elementos de conexión.
Entre los otros beneficios 
de la implementación de 
la iniciativa, están la dismi-
nución de enfermedades—
que podrían ser crónicas— 
producto de la inhalación 
de humo, y la reducción de 
la deforestación al dismi-
nuir el uso de leña como 
combustible. Además, las 
estufas de GLP reducen el 
consumo de combustible 
y las posibilidades de que 
se provoque un incendio.

Según los estudios realiza-
dos, 51 familias impacta-
das por el proyecto equi-
valen a un total de 200 
árboles de la cuenca del 
río Ozama, un importan-
te recurso que abarca gran 
parte de la provincia Mon-
te Plata, e incluye áreas de 
los municipios Yamasá, 
Bayaguana, Sabana Gran-
de de Boyá y Peralvillo.
Para la implementación del 
proyecto, el MEM, a través 
del Viceministerio de Inno-
vación y Transición Energé-
tica, realizó levantamientos 
socioeconómicos, ambien-
tales y técnicos, basado en 
las normas de la Organiza-
ción Internacional de Nor-
malización (ISO, en inglés), 
cuyos resultados arrojaron 
que, en el caso de Yamasá, 
la primera demarcación 
donde se ejecutó la inicia-
tiva existe altos niveles de 
contaminación por con-
centración de compues-
tos orgánicos volátiles 
presentes en el aire. 

que integral que combina 
energía, salud y asistencia 
social.
Cocinas Limpias también se 
ha extendido a las comuni-
dades Tuningo, Trocha Arri-
ba, Trocha Abajo y Mango 
Limpio en Hato Mayor, im-
pactando cerca de un cen-
tenar de familias. Reciente-
mente, fueron entregados 
100 kits de cocinas a igual 

asequible.
En la primera etapa, con 
Cocinas Limpias, se prevé 
que unas 2,500 personas de 
diferentes puntos del país 
sean impactadas favorable-
mente. Hacia � nales del año 
2025, la entidad proyecta 
que unas 500 familias esta-
blecidas en comunidades 
rurales del territorio nacio-
nal sean bene� ciadas.
Desde que inició el proyec-
to en marzo de este año en 
la comunidad Los Guineos, 
municipio Yamasá, provin-
cia Monte Plata, donde en-
tregó 51 kits de cocina, Ener-
gía y Minas ha desarrollado 
varias jornadas que incluye 
el desarrollo de operativos 
médicos, la entrega de ra-
ciones de alimentos, la ins-
talación de lámpara solares, 
la donación de medicamen-
tos, entre otros bene� cios, 
como parte de un enfo-

Con el  proyecto 
Cocinas Limpias, el 
ministerio impulsa 
un cambio ambiental 
y favorece a la 
salud de cientos de 
familias de diferentes 
comunidades del país.

El Ministerio de Energía y 
Minas (MEM) ha entregado, 
en solo cuatro meses, más 
de dos centenares de kits 
de cocinas, como parte del 
Proyecto Cocinas Limpias, 
con el propósito de elimi-
nar el uso de leña y carbón 
por gas licuado de petróleo 
(GLP) en cocinas de hogares 
vulnerables de comunida-
des rurales de todo el país.
Con la iniciativa, liderada 
por el Viceministerio de 
Innovación y Transición 
Energética, junto a la Di-
rección de Gestión Social 
y Comunitaria, el ministe-
rio busca, además, contri-
buir con la protección de 
la salud de las personas y 
mejorar la calidad del aire 
en espacios cerrados, una 
acción que forma parte del 
cumplimiento de la meta 7.1, 
de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS), que pro-
mueve el acceso universal a 
fuentes de energía limpia y 

Javier Herrera 
andry.herrera@mem.gob.do

El proyecto 
forma parte del 
cumplimiento 
de la meta 7.1, 
de los Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible.

La Viceministra Betty Soto 
explica la importancia de la 
transición de fogones a estufas.

Cientos de comunitarios fueron benefi ciados con los kits de cocina.

Uno de los cien benefi ciarios recibe su kits.

GOBIERNO TRABAJA EN LA ERRADICACIÓN 
DEL USO DE LEÑA EN LAS COCINAS RURALES

ADIÓS AL HUMO
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trial y la responsabilidad 
del Estado para fomentar 
el desarrollo de fuentes de 
energías renovables”, de 
acuerdo con la norma.
En 2024 se empieza a ha-
blar del avance de la transi-
ción energética, lo que sig-
ni� ca que el país se mueve 
de un sistema de produc-
ción de electricidad basa-
do en la combustión de 
carbón mineral, derivados 
del petróleo y gas natural —
los denominados combus-
tibles fósiles— a otra reali-
dad en la que predominen 
o tengan mayor participa-
ción las fuentes renovables 
y limpias como el agua, sol, 
viento, biomasa y otros.
En el territorio nacional, la 
transición energética ha 
tenido su mayor acelera-
ción e impacto durante 

el presente Gobierno de 
Luis Abinader, pasando 
de una capacidad de ge-
neración eléctrica con 
fuentes renovables de 
555.5 MW en 2020 a otra 
de 1,126.25 MW a � nales 
de 2023. Esto representa 
un crecimiento de más de 
un 103 % en tres años.

Resoluciones 
para un sector 
minero más efi ciente
Producto de la � rme deci-
sión del Estado, a través de 
las resoluciones, reformas, 
decretos y políticas públi-
cas se ha logrado avanzar 
no solo en materia de elec-
tricidad, sino también en 
el sector de la minería y en 
la adecuación y regulación 
de estos temas a tiempos 
actuales, en los que son ne-

renovable se fue visuali-
zando a nivel nacional 
como un potencial para 
contribuir al desarrollo 
económico regional, ru-
ral y agroindustrial.
Ante ello, y para aprove-
char los beneficios eco-
nómicos y ambientales 
que representaban para 
el país este recurso, el Po-
der Ejecutivo promulgó en 
mayo del 2007 la Ley 57-07 
de Incentivos a las Energías 
Renovables y Regímenes 
Especiales. Mediante esta 
pieza se reconocía, entre 
otros aspectos, “que las 
energías y combustibles 
renovables representa-
ban potencial para contri-
buir y propiciar, en gran 
medida, el impulso del 
desarrollo económico re-
gional, rural y agroindus-

co Nacional, esto durante 
los años 2013 y 2017.
Un evento importante pa-
ra el desarrollo de la enti-
dad lo signi� có el Decreto 
342-20, mediante el cual 
la Corporación Dominica-
na de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE) trans� -
rió sus funciones al MEM. 
Más tarde, en el 2022, fue 
promulgada la Ley 365-22, 
que crea la empresa gene-
radora estatal de la central 
de Punta Catalina.
Más recientemente, el mi-
nistro de Energía y Minas, 
Joel Santos, comunicó la 
imperiosa necesidad de 
modi� car la Ley de Elec-
tricidad y de otras inicia-
tivas, debido a la transfor-
mación que se ha produ-
cido en la matriz energética 
dominicana, que en el año 
2000 dependía en un 88 % 
de combustibles fósiles, y en 
la actualidad la dependen-
cia se ha reducido a un 9 %. 

Incentivos a las 
energías renovables
Por otro lado, la energía 

ha estado concentrado en 
la diversi� cación, regula-
ción, creación de políticas 
y administración del sec-
tor eléctrico, energético y 
minero a nivel nacional, 
logrando avances impor-
tantes en el sector.
Para e� cientizar los proce-
sos relacionados al sector 
eléctrico, el Ministerio in-
tegró a sus funciones orga-
nismos neurálgicos como 
la Comisión Nacional de 
Energía (CNE), la Superin-
tendencia de Electricidad, 
la Dirección General de Mi-
nería y el Servicio Geológi-

Un evento importante 
para el desarrollo 
de la entidad lo 
signifi có el Decreto 
342-20, mediante el 
cual la Corporación 
Dominicana de 
Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE) 
transfi rió sus funciones 
al ministerio.

En la procura constante de 
establecer políticas e insti-
tuciones que regulen e� -
cientemente el sector eléc-
trico, minero y energético 
nacional, pero además de 
lograr centralizar, fortale-
cer y redirigir todos estos 
esfuerzos y alinearlos con 
la estrategia nacional de 
desarrollo socioeconómi-
co, fue creado el Ministerio 
de Energía y Minas (MEM), 
mediante la Ley 10013 del 
30 de julio de 2013.
Desde su creación, el MEM 

Mayelin Francisco 
Santo Domingo, RD 

El Estado dominicano ahora dispone de una nueva legislación 
en hidrocarburos, la Ley 37-25, una reforma que actualiza 
el régimen jurídico para la exploración y explotación de 
hidrocarburos en República Dominicana. 

Joel Santos, ministro 
de Energía y Minas. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS:
MEMORIAS DE DOCE AÑOS REGULANDO LA 

TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO Y MINERO
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Mediante la Ley 100-13 del 30 de julio de 2013 fue creado el Ministerio de Energía y Minas (MEM), para centralizar, fortalecer y redirigir todos los esfuerzos del sector minero.



concesiones, la creación 
de un fondo minero, el for-
talecimiento del catastro, 
así como la adecuación del 
marco normativo a los avan-
ces tecnológicos del sector.
Como muestra de los avan-
ces de la actual gestión en 
la materia, el incumbente 
hizo referencia a la dimen-
sión internacional que ha 
adquirido la minería local, 
con la Inversión Extranjera 
Directa (IED), que represen-
ta más de US$1,224 millones 
en los últimos cuatro años.

Hacia el 
aprovechamiento 
de los hidro-
carburos
La visión de 
desarrollo 
social y eco-
nómico del 
Estado do-
minicano ha 
dado paso a 
concentrar 
acciones y 
crear nor-
mas que per-
mitan el apro-
vechamiento 
de los hidrocar-
buros.
Ante ello, el Decreto 
164-21 deroga el artícu-
lo 9 del Decreto 83-16, 
que estableció el Regla-
mento de Exploración y 
Producción de Hidrocar-
buros, del 29 de febrero 
de 2016, y establece pe-
ríodos de exploración 
y explotación de los re-
cursos hidrocarburífe-
ros, y otorga la respon-
sabilidad al Ministerio de 
Energía y Minas.
El Estado dominicano 
ahora dispone de una 
nueva legislación en hi-
drocarburos, la Ley 37-25, 
una reforma que actualiza 
el régimen jurídico para la 
exploración y explotación 
de hidrocarburos en Repú-
blica Dominicana.
A través de esta se esta-
blece un régimen más ac-
tualizado y competitivo 
para atraer inversión na-
cional e internacional en 
la búsqueda y aprovecha-
miento de los yacimien-
tos de petróleo, gas natu-
ral y otros combustibles 
similares en el territorio y 
espacios marítimos bajo 
jurisdicción dominicana.
Con la promulgación de 
esta pieza legal, se otorga 
igualdad de condiciones a 
personas jurídicas nacio-
nales y extranjeras, de na-
turaleza pública, privada 
o mixta, para participar en 
las actividades de explora-
ción y explotación de hi-
drocarburos, siempre bajo 
el marco regulatorio na-
cional. La ley también es-
tablece que las empresas 

cesarios procesos cada vez 
más transparentes.
En ese sentido, en el año 
2017 el Ministerio de Ener-
gía y Minas emitió tres re-
soluciones que crearon 
normas que bene� ciaban 
más al país y que le da-
ban más transparencia y 
seguridad al proceso de 
solicitud de cualquier ti-
po de concesión o bene-
� cio minero. Un ejemplo 
es la resolución R-MEM-
REG-048-2017, que esta-
blece el régimen conce-
sional de las explotaciones 
mineras en la República 
Dominicana.
Esta normativa especí-
� ca los aspectos econó-
micos y � nancieros que 
deben cumplir los solici-
tantes de derechos de ex-
plotación de yacimientos 
mineros, a � n de garan-
tizar que los proyectos 
sean realmente viables.
Igualmente, establece 
que la vigencia máxima 
de una concesión de ex-
plotación será de 25 años, 
y la extensión super� cial 
no podrá ser mayor a 
5,000 hectáreas mineras 
por concesión ni mayor a 
15,000 hectáreas mineras 
para la misma persona fí-
sica o jurídica.
Asimismo, la resolución 
R-MEM-GEG-047-2017 
instituye y precisa el ré-
gimen de inhabilitación 
instaurado en la ley mi-
nera vigente.
Esta medida busca que las 
personas físicas y/o jurídi-
cas que soliciten derechos 
mineros tengan la aptitud 
e idoneidad legal para esa 
actividad, así como garan-
tizar la independencia, 
neutralidad e imparciali-
dad de los funcionarios pú-
blicos que pudieran in� uir 
en el sector minero.
Y la resolución R-MEM-
REG-034-2017, que esta-
blece la obligatoriedad de 
certificación de no obje-
ción para la exportación 
de sustancias minerales 
metálicas o no metálicas.

Minería más 
sostenible y de mayor 
integración ciudadana
El ministro Joel Santos ha 
expresado que actualmen-
te trabajan en lograr una 
nueva política minera, 
centrada en la sostenibi-
lidad ambiental, el forta-
lecimiento institucional, 
la mejora de la calidad 
de vida de las comuni-
dades y mayor partici-
pación ciudadana.
Con este objetivo, el mi-
nistro anunció que está en 
marcha una reforma inte-
gral a la Ley Minera 146-71, 
que contempla la moder-
nización del régimen de 

respaldo jurí-
dico que genera 

con� anza para los inver-
sionistas”.
República Dominicana 
continúa dando pasos � r-
mes hacia la actualización 
y el desarrollo sosteni-
bles de sus recursos eléc-

tricos, mineros, energéti-
cos y de hidrocarburos, 
a través de normas y un 
marco jurídico robus-
to y actual que permita 
además la integración 
de la ciudadanía en el 
aprovechamiento de 
sus riquezas.

Desde el 2024 se empezó a hablar del 
avance de la transición energética, lo 
que signifi ca que el país se mueve de un 
sistema de producción de electricidad 
basado en la combustión de carbón 
mineral, derivados del petróleo y 
gas natural, a otra realidad en la 
que tengan mayor participación las 
fuentes renovables y limpias.

extranjeras deberán 
contar con un mínimo de 
15 % de participación ac-
cionaria dominicana.
El ministro cali� có la nor-
ma como un hito “que nos 
permite abrir las puertas 

al desarrollo de un sector 
con gran potencial para 
contribuir a la seguridad  
energética, atracción de 
capital extranjero y ge-
neración de empleos de 
calidad. Es también un 

En el año 2017 el Ministerio 
de Energía y Minas emitió 
tres resoluciones que crearon 
normas que benefi ciaban 
más al país y  le daban más 
transparencia y seguridad.
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624 MW de capacidad. 
También desarrolla un 
sistema de almacena-
miento de 480 MW y ha 
ejecutado más de 200 
proyectos sociales, in-
cluyendo infraestructu-
ra vial, centros comunita-
rios y programas ambien-
tales en zonas rurales.

Organismo Coordina-
dor del SENI (OC-SENI)
Dirigido por Manuel López 
San Pablo, el OC-SENI ha re-
forzado su rol como cere-
bro operativo del sistema 
eléctrico. Implementó un 
sistema de pronósticos de 
generación renovable con 
72 horas de anticipación y 
� rmó acuerdos de intero-
perabilidad con la CNE. Su 
compromiso con la digitali-
zación y la ciberseguridad 
ha sido reconocido con la 
certificación ISO 27001, 
posicionando al país como 
líder regional en operación 
eléctrica con� able.

Dirección General 
de Minería (DGM)
Rolando Muñoz Mejía 
encabeza una gestión 
centrada en la minería 
formal, segura y res-
ponsable. Bajo su di-
rección, la producción 
de larimar se multiplicó 
por diez y se redujeron 
significativamente los 

acc identes 
en minas ar-

tesanales. La industria 
extractiva ha generado 
US $18,500 mil lones 
en la última década. La 
DGM promueve refor-
mas legales para que las 
comunidades mineras 
participen directamen-
te en los beneficios eco-
nómicos, y ha fortaleci-
do su institucionalidad 
con programas de eva-
luación y transparencia.

CUED y Punta Catalina
Desde dic iembre de 
2023, Celso Marranzini 
preside el Consejo Uni-
ficado de las Empresas 
Distribuidoras (CUED) 
y continúa al frente de 
la Central Punta Cata-
lina. Ha impulsado in-
versiones por más de 
US $2,000 millones en 
redes, medidores y sub-
estaciones. Punta Catali-
na se mantiene entre las 
plantas más eficientes 
del sistema y ha comen-
zado a transformarse en 
un activo flexible me-
diante la instalación de 
una planta solar (41 MW) 
y un banco de baterías 
(200 MW). Las medidas 
implementadas han re-
ducido apagones y mejo-
rado la estabilidad opera-
tiva de las distribuidoras.

Servicio Geológico 
Nacional (SGN)
El SGN, liderado por Ed-
win Rafael García Cocco, 
ha completado la carto-
grafía geológica del país 
a escala 1:50,000, herra-
mienta esencial para la 
plani� cación del territorio 
y la exploración minera. Ha 
liderado investigaciones de 
tierras raras en la Reserva 
Fiscal Ávila y diseña una 
planta piloto de extracción 
con una inversión estima-
da en US $500 millones. 
A través de alianzas in-
ternacionales y forma-
ción técnica, el SGN ha 
evolucionado hacia un 
ente estratégico para la 
gestión de recursos y la 
resiliencia ante amena-
zas geológicas.
En sentido amplio, la ar-
ticulación de estas enti-
dades bajo una visión 
común ha permitido 
avances significativos 
en la transición ener-
gética, la sostenibilidad 
minera y la mejora de 
los servicios eléctricos. 
República Dominicana 
se posiciona como un 
referente en la región 
por su capacidad insti-
tucional, planificación 
técnica y orientación 
hac ia  un desarrol lo 
energético más limpio, 
moderno e inclusivo.

agilización de concesiones 
renovables. Ha promovido 
mecanismos de interope-
rabilidad como el acuerdo 
con el OC-SENI, que per-
mite monitoreo en tiempo 
real del sistema eléctrico. 
Su impulso a la e� ciencia 
energética ha fortalecido 
la cultura de ahorro en di-
versos sectores.

Empresa de Transmi-
sión Eléctrica Domini-
cana (ETED)
Martín Robles lidera una 
gestión orientada a la ex-
pansión y modernización 
de la red de transmisión. 
La inauguración de la lí-
nea de 345 kV Montecris-
ti–Santiago marcó un hi-
to, permitiendo evacuar 
eficientemente energía 
renovable y térmica del 
norte. ETED también ha 
avanzado en la digitaliza-
ción de su red, mejorando 
la capacidad de respuesta 
y la estabilidad del sistema 
frente a eventos naturales.

Empresa de Genera-
ción Hidroeléctrica 
Dominicana (EGEHID)
Con Rafael Salazar al 
frente, EGEHID ha ele-
vado su producción a 
1,377 GWh y sus ingresos 
a US $184.3 millones en 
2024. Administra 27 cen-
trales hidroeléctricas con 

lidera además la explora-
ción de tierras raras en Pe-
dernales y Ávila, promue-
ve tres nuevas centrales de 
gas natural (612 MW), y ha 
fortalecido la cooperación 
internacional y la diploma-
cia energética.

Superintendencia 
de Electricidad (SIE)
Dirigida por Andrés Asta-
cio, la SIE ha moderniza-
do el marco regulatorio 
del subsector eléctrico 
con 20 nuevos regla-
mentos en áreas como 
electromovilidad, cali-
dad del servicio y ciber-
seguridad. Ha triplicado 
la capacidad solar ins-
talada, superando los 
1,000 MW, e impulsado 
la digitalización con la 
plataforma “SIE Digital”. 
También lidera progra-
mas de formación como 
SIEduca y ha reforzado la 
supervisión del servicio 
eléctrico en bene� cio de 
los consumidores.

Comisión Nacional 
de Energía (CNE)
Bajo la dirección de Ed-
ward Veras, la CNE ha sido 
clave en la formulación de 
políticas para el desarrollo 
sostenible del sistema eléc-
trico. Destaca la implemen-
tación del Plan Energético 
Nacional 2022–2036 y la 

El sector de Energía y 
Minas de República 
Dominicana está 
conformado por 
instituciones políticas, 
técnicas y operativas 
que trabajan de 
forma integrada para 
garantizar un sistema 
energético y minero 
efi ciente, seguro 
y sostenible. Este 
ecosistema lo lidera el 
Ministerio de Energía 
y Minas, acompañado 
por la SIE, CNE, CUED, 
Punta Catalina, ETED, 
Egehid, OC-SENI, DGM 
y el SGN.

Ministerio de Energía 
y Minas (MEM)
Desde su designación en 
agosto de 2024, el ministro 
Joel Santos ha impulsado 
una transformación estruc-
tural en los sectores energé-
tico y minero. La capacidad 
instalada de energías reno-
vables creció de 555 MW en 
2020 a 1,396 MW en 2024, 
con la meta de duplicarse 
en cuatro años. En el pri-
mer trimestre de 2025, 
los sectores energético y 
minero captaron US $516 
millones en inversión ex-
tranjera directa. El MEM 

Rossanna Figueroa
rossanna.figueroa@mem.gob.do
Santo Domingo, RD 

CONOZCA A 
LOS ACTORES
DEL SECTOR 
ENERGÍA Y MINAS 
DE REPÚBLICA 
DOMINICANA
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nes, y este año vamos por 
el mismo camino”, dijo el 
titular del CUED, y agregó 
que la estabilidad � nancie-
ra y operativa del sistema 
se está fortaleciendo gra-
cias a estas inversiones.
Respecto al desarrollo de 
las energías renovables, 
Marranzini dijo que ese 
tipo de fuentes son fun-

damentales. 
Sin embargo, consideró 
que el país debe avanzar 
con equilibrio, integran-
do plantas de base para 
garantizar estabilidad, 
en la medida que tam-
bién se integran otros 
proyectos que agrega-
rán más de 2,000 me-
gavatios al sistema.

intenso y nos apoyamos 
mucho en el Ministerio de 
Energía y Minas. La crea-
ción del Ministerio vino a 
consolidar el sector eléc-
trico, y era una ausencia 
que el país necesitaba 
suplir, y eso lo puedo de-
cir con propiedad, por-
que dirigí el sector en los 
años 2009-2012, cuando 
no existía esa institución. 
Ahora es evidente que se 
coordinan las acciones 
mucho mejor”, resaltó 
Marranzini, quien felici-
tó al MEM por su rol du-
rante sus 12 años.
Como parte de esa arti-
culación, que involucra 
a los demás actores del 
Consejo, Marranzini di-
jo que el CUED también 
trabaja junto al MEM en 
importantes proyectos 
� nanciados con el apoyo 
de la banca multilateral, 
que incluyen la moderni-
zación de redes, subesta-
ciones, sistemas tecnoló-
gicos y alumbrado públi-
co inteligente.
“Por primera vez en la his-
toria del sector, en un año, 
se intervinieron 27 subes-
taciones. Y en años ante-
riores eran unas cuatro o 
cinco intervenciones. So-
lo en 2024 se invirtieron 
más de 2,000 millones de 
pesos en esas intervencio-

Resaltó que, desde la 
creación del CUED en 
el año 2020, bajo el lide-
razgo del MEM, se han 
implementado medi-
das que han consolida-
do las decisiones de las 
empresas distribuido-
ras, teniendo como eje 
central la reducción del 
gasto y las pérdidas.
En ese orden, señaló que 
la entidad se ha propues-
to, hacia el año 2027, re-
ducir las pérdidas de las 
EDE de un 38 % a un 27 
%. Indicó que para la 
Empresa Distribuidora 
de Electricidad del Este 
(Edeeste) está prevista 
una reducción de ese da-
ño de un 56 % a un 41 %; 
para Edesur, de un 32 % 
a un 20 %; y de Edenorte, 
de 26 % a 20 %.
“Realmente es un trabajo 

El presidente del CUED 
afi rmó que la cantidad 
de electricidad que 
se está entregando 
del 2020 al 2025 es 
totalmente diferente; 
y consideró que el país 
necesitaba la creación 
del Ministerio de 
Energía y Minas.

El presidente del Conse-
jo Unificado de Empre-
sas Eléctricas (CUED), 
Celso Marranzini, valoró 
el avance que ha experi-
mentado el sistema eléc-
trico de la República Do-
minicana en los últimos 
cinco años, gracias a las 
políticas públicas del Go-
bierno, implementadas a 
través del Ministerio de 
Energía y Minas (MEM).
“Es un sistema mucho 
más consolidado. Aquí 
en el país ha habido un 
cambio. La cantidad de 
electricidad que se está 
entregando del 2020 al 
2025 es totalmente dife-
rente: en el año 2019 se 
daba el 89 por ciento de 
la demanda; hoy esta-
mos dando, en prome-
dio, un 98 por ciento”, 
recordó Marranzini.

Javier Herrera 
andry.herrera@mem.gob.do

La cantidad de 
electricidad que se 
está entregando es 
diferente: en el año 
2019 se daba el 89 
% de la demanda; 
hoy, en promedio, 
un 98 %.

Celso Marranzini, 
presidente del CUED.

MARRANZINI DESTACA 
LABOR DE ENERGÍA Y MINAS

Marranzini valora la labor del MEM y destaca los aportes del CUED al sector.

Reunión del Ministerio de Energía y Minas. 
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mercial, para establecer 
normas que fomenten la 
inversión y eficiencia en 
las operaciones. 
El viceministro abordó 
algunas iniciativas que se 
están realizando para con-
tinuar fortaleciendo esta 
industria, como lo es una 
Licitación Pública Interna-
cional (LPI) para tratar de 
adquirir nueva data sísmica 
que permita tener actuali-
zada la Base Nacional de 
Hidrocarburos (BNH). 
Para reducir la huella am-
biental, el Ministerio ha 
integrado exigencias am-
bientales estrictas en los 
procesos de exploración de 

hidrocarburos en el país. 
“Lo primero que se está 
ejecutando para reducir 
la huella ambiental es que, 
para cualquier proceso de 
exploración de petróleo 
previo, hay que generar 
un estudio de impacto am-
biental por intervención y 
esa no objeción del Minis-
terio de Medio Ambiente. 
Además, estamos incor-
porando en todos nues-
tros procesos los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y el Acuerdo de Pa-
rís”, citó el viceministro.
Al cuestionar a Báez sobre 
si existen programas o in-
centivos para promover la 

innovación tecnológica en 
la extracción y utilización 
de hidrocarburos, mani-
festó que los únicos in-
centivos focalizados son 
los fiscales y reconoció 
la necesidad de impulsar 
alianzas con las acade-
mias y programas multi-
laterales para esos � nes.  

Combustibles 
más limpios 
El Ministerio de Energía 
y Minas está fomentando 
una política de transición 
renovable hacia una ener-
gía limpia, con el objetivo 
de lograr un 30% en la 
matriz energética hacia 
el año 2030. 
“El ministerio le está dan-
do seguimiento a las políti-
cas de transición, a través 
de sus distintas dependen-
cias, a los � nes de facilitar 
la permisología y sobre to-
do tratar de ejecutar una 
mejoría hacia gas natural 
como combustible base”, 
explicó Báez. 

exploración de los deri-
vados, incluida en la Ley 
número 4532 que tiene un 
reglamento de aplicación 
que es el decreto 83-16, el 
cual fue modificado por 
el presidente Luis Abina-
der en el 2021, emitiendo 
el reglamento 164-21 y ac-
tualizándolo a los nuevos 
tiempos con relación a la 
extracción y exploración 
de estos recursos en todo 
el territorio nacional y en 
las áreas marítimas. 
En ese contexto, se en-
cuentra también la Ley 
112-2000 sobre hidrocar-
buros, pero focalizada al 
componente fiscal y co-

rítimos bajo jurisdicción do-
minicana.
Durante una entrevista rea-
lizada al viceministro de Hi-
drocarburos de Energía y 
Minas, Noel Báez, explicó 
que ese artículo, antes de 
su modificación en el año 
1956, lo que identificaba 
era que el Estado era el úni-
co que tenía capacidad pa-
ra extraer y/o producir ese 
recurso no renovable que 
tiene un interés nacional y 
constitucional. 
“Con esa modificación 
se busca actualizar ese 
alcance. La exploración, 
explotación y producción 
puede ser mixta, si y solo 
si, tenga una inversión so-
cietaria dominicana míni-
ma de un 15%”, dijo. 
Además, cuando se habla 
de cambios normativos 
que haya suscitado el sec-
tor, hay que incluir la Ley 
de Petróleo que tipi� ca la 

Gobierno impulsa 
reformas legales y 
transición energética 
para reducir emisiones 
y atraer capital 
extranjero.

El sector de hidrocarburos 
avanza hacia una transfor-
mación histórica con una 
actualización normativa 
que busca atraer mayor 
competitividad, transpa-
rencia y sostenibilidad 
ambiental. 
Este cambio, impulsado 
por el Ministerio de Ener-
gía y Minas (MEM), lide-
rado por el ministro Joel 
Santos, incluye modi� ca-
ciones legales, incentivos 
fiscales y una estrategia 
clara para diversificar la 
matriz energética de la Re-
pública Dominicana. 
Un hito histórico para la 
industria fue la reciente 
promulgación de la Ley 
37-25, que modifica el ar-
tículo 4 de la Ley 4532 de 
1956 por el Poder Ejecutivo, 
la cual  busca atraer mayor 
inversión nacional e inter-
nacional con relación a la 
exploración y extracción 
de los yacimientos de pe-
tróleo, gas natural y otros 
combustibles similares en 
el territorio y espacios ma-

Suanny Acosta 
Santo Domingo, RD 

La visión del 
Estado es 
posicionar al 
país como un 
destino atractivo 
para inversiones 
extranjeras. 

RD MODERNIZA SU SECTOR 
DE HIDROCARBUROS: 

MÁS INVERSIÓN Y SOSTENIBILIDAD
 El sector de hidrocarburos continuará robusteciendo su marco regulatorio para atraer mayor inversión extranjera, dinamismo económico y generación de empleos.

Noel Báez, viceministro de 
Hidrocarburos del Ministe-
rio de Energía y Minas.

Representación de las cuencas que  tienen potencial de hidrocarburos en el país. 
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para la región suroeste, 
históricamente margi-
nada en términos de in-
versión pública y empleo 
formal. 
Según estimaciones ini-
ciales del Ministerio de 
Energía y Minas, el de-
sarrollo de una cadena 
de valor podría generar 
cientos de empleos di-
rectos, atraer inversión 

extranjera de alto per� l y 
permitir la instalación de 
capacidades locales para 
procesamiento interme-
dio o industrial.
Además, el país podría 
integrarse a cadenas re-
gionales de suministro 
vinculadas a tecnologías 
limpias, almacenamien-
to energético o manufac-
tura avanzada, alineán-
dose con las estrategias 
de reindustrialización 
sostenible que promue-

ven organismos como el 
Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y la Co-
misión Económica para 
América Latina y el Cari-
be (Cepal).

Desafíos por delante
El camino no está libre de 
retos. La explotación de 
tierras raras plantea de-
safíos técnicos, ambien-

tales y sociales. A nivel 
técnico, se requiere tec-
nología especializada pa-
ra su extracción selectiva 
y procesamiento. En lo 
ambiental, es crucial ga-
rantizar que los impactos 
sobre el agua, el suelo y la 
biodiversidad sean miti-
gados con altos estánda-
res internacionales.
En lo social, la zona de 
Pedernales está habitada 
por comunidades rurales 
que deben ser escucha-

das, integradas y bene� -
ciadas de forma justa. El 
enfoque del MEM se ha 
centrado en promover 
un modelo de minería 
responsable, basado en 
consulta, transparencia 
y participación.
“La minería del futuro 
no solo debe ser e� cien-
te, sino también ética y 
sostenible”, señaló Joel 
Santos durante un en-
cuentro con líderes co-
munitarios y técnicos 
del sector. “Queremos 
que Pedernales vea en 
estas tierras raras una 
oportunidad de desa-
rrollo, no una amenaza”.

Visión de largo plazo
Más allá de su impacto 
económico inmediato, 
las tierras raras abren 
una puerta estratégica 
para la República Domi-
nicana. En un escena-
rio global de transición 
energética y digitaliza-
ción acelerada, contar 
con recursos críticos 
posiciona al  país co-
m o  s o c i o  re l e v a n t e 
para naciones con ne-
cesidades tecnológicas 
crecientes.
Con el respaldo de un 
marco normativo en 
evolución, alianzas téc-
nicas internacionales, y 
una visión clara de sos-
tenibilidad, la apuesta 
por las tierras raras se 
proyecta como un capí-
tulo clave en la política 
minera nacional. 

vorables para su explo-
ración avanzada.
Según declaraciones del 
ministro Joel Santos, en 
2026 se espera declarar 
reservas probadas y con-
tar con estudios de pre-
factibilidad listos, lo cual 
permitiría iniciar rondas 
de licitación para explo-
tación comercial. 
“Este hallazgo coloca al 

país en el mapa de los 
minerales del futuro. 
Nuestro compromiso 
es gestionarlo con res-
ponsabilidad, visión 
ambiental y enfoque de 
desarrollo local”, asegu-
ró el funcionario.

Potencial 
económico y regional
La explotación indus-
trial de tierras raras po-
dría convertirse en un 
nuevo motor económico 

nombre sugiere, las tie-
rras raras no son necesa-
riamente escasas, pero 
su extracción y proce-
samiento sí son comple-
jos, costosos y ambien-
talmente sensibles. Ele-
mentos como neodimio, 
disprosio, itrio y lantano 
están presentes en turbi-
nas eólicas, baterías re-
cargables, � bra óptica, te-
léfonos móviles y equipos 
médicos de alta precisión.
En la actualidad, más del 
80 % del procesamiento 
global de tierras raras 
se concentra en China, 
lo que ha generado ten-
siones geopolíticas y de-
pendencia crítica para 
muchos países. En ese 
contexto, el hallazgo 
de estos minerales en 
República Dominicana 
despierta no solo expec-
tativas económicas, sino 
también relevancia geo-
estratégica.

Exploración 
en marcha
Bajo la dirección técni-
ca de la Empresa Minera 
Dominicana (Emidom) 
el Ministerio de Energía 
y Minas ha iniciado los 
trabajos de prospección 
geológica y geoquímica 
en una super� cie priori-
zada en la reserva mine-
ral Ávila, en Pedernales. 
Las muestras recolecta-
das hasta ahora indican 
la presencia de minera-
les asociados a tierras 
raras en condiciones fa-

PEDERNALES. En una 
zona montañosa del 
sur profundo, donde 
la brisa seca del Caribe 
roza la tierra rojiza y el 
bosque seco tropical se 
resiste a desaparecer, 
técnicos del Ministerio 
de Energía y Minas 
(MEM) realizan una 
labor silenciosa, pero 
de profundo alcance 
estratégico: la 
exploración de 
tierras raras. 

Este grupo de 17 elemen-
tos químicos, esenciales 
para fabricar desde pane-
les solares hasta vehículos 
eléctricos e insumos tec-
nológicos, representa una 
oportunidad inédita para 
República Dominicana.
El hallazgo preliminar de 
estos minerales en la zo-
na de Ávila, provincia Pe-
dernales, ha despertado 
interés regional. Se trata 
de un yacimiento que 
podría posicionar al país 
como proveedor estraté-
gico de materiales críti-
cos en un mundo que se 
encamina rápidamente 
hacia la descarboniza-
ción, la automatización 
y la electri� cación.

¿Qué son las 
tierras raras y 
por qué importan?
Contrario a lo que su 

Rossanna Figueroa
rossanna.figueroa@mem.gob.do

La extración de 
tierras raras en 
el país no se trata 
solo de extraer 
minerales, sino, 
de construir 
un nuevo eje 
de desarrollo 
inteligente, 
equitativo y 
soberano.

TIERRAS RARAS: 
LA NUEVA FRONTERA ENERGÉTICA Y 

TECNOLÓGICA DE REPÚBLICA DOMINICANA
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